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ARTICULO DI- OFICIO. 

Gobierno Pol i í ico de la Provincia. 

il.a Sccc¡on.=C¡rculav núm. 5 C 1 . 

Por Real Decreto de 3 0 de Noviem
bre próesiino pasado, se lia servido S. M . 
Ja anpnsla Itoina («obernadora conferirme 
en comisión el Gobierno Político de esta 
P r o incia del cual me be encargado en el 
día de boy. 

Lo comunico á W . para 8u conoci-
niicnto. Dios guarde ;í V V . muebos a&os. 
Lcon 18 de Diciembre de 1859.=Ji ia i i 
Kodriguez Radillo*=Srci. Presidentes c 
individuos de los Ayanlamientos Conslim 
iucionalcs de esta Províneia* 

Tiohierw Vbiíiid* de la Proviac'ifi dt LSM1 

Sección de Contabilidad ü. 878 . 

Se avisa S los Alcaldes Constitucionales de esla P10-
vincia rjiie lictic cucnii abieit.i de documenios de 
Protección y Seguridad pública en la sección de 
Coutahilidad.de esto Goliiurno Político , se presen-
ttu á liquidar en dicha dependencia en lo ipic resta 
de este mes y (juince ¡n uñeros dias del ¡muedialo, 
asi como los (pKí la tienen en las cahezis de Parti
do lo verifiquen en todo el mes actual. 

Teniendo la ScccioTi de Contftbilidaa de es* 
ile Gobierno Polí t ico que rendir la cuenta 
Jiepal de clocumentos de protección y seguridad 
«pública p a ln Conladnr/a del Ministerio de la 
Gobernación por el presente ano en el próxi
mo mes de Enero; y no pudiendo formarse la 
nn»ina cuenta sin que primero los Alcaldes coos-
^lucionalcs que tienen abierto cargo en 

dicha 

dependencia rindan las sujns , se bace presento 
á lo* mismos que en lo que resta de eMc mes 
y 15 primeros dian del indicado Enero ] lo ve-
rifiquen : proviui^ndo igu.ílnicnte a IQJ Alr.ildcs 
que tengan su cargo ante \ u de ralu/ . ís de 
partido, liquiden sus cuentas en todo el prc-
séntC mes , para que puedan estos rendir l is 
suyas en el termino qao se les prefija ; pues de 
no hacerlo podra resuliar un retrajo al orden 
de Contabilidad establecido, por el cual pesará 
la responsabilidad sobre los morosos que desa* 
tiendan e.sta manifestación. Lcon 13 de Diciem
bre de 4 8 3 y , ^ U a m o D Casariego, 

JiUendencia de la provincia de Lcon. 

INVim. 577. 

L a Contaduría de Provincia en comnnu r.i ¡on de 
SC del mes procsimo anterior me ha heclíó prefeatü 
la necesidad di- que los Ayuntamientos Constiutcio-
nales osuablecidos por la Lxcma. nipiitacion Provin
cial observen cstcicia y puntnalmcnic ln Instrucción 
de 15 do Julio de IS2íi ya por la analogía quo lio-
no con sus atribuciones pora facilitar la cobranza de 
Jas contribuciones de cuota fija, como también jun a 
llevar con exaclhud la cuenta con los pueblos que 
administtan, y con las olicinaade la Hacienda. Co
nociendo, pues la necesidad y ventajafl de* esta me
dida, no puedo prescindir de dirigirme ¿ los A y u n 
tamientos y sus presidentes haciéndolo^ ci mas estre
cho encargo v aun unpooióndoles la mas severa ros-
jwnsabilidad'sobre el cumplimiento de todos los ar
ticules do la rilada Instrucción en penejal, y en par
ticular aquellos que están en relación directacon las 
.operaciones de la Contaduria y oficinas de la capí-
tal y Ponferrada para que estas puedan desempe
ñar debida yononunamcntelo que on dicha InstniC-
don se les encarga. Para ello es indispensable (pie 
|(), Ayumanuenm. y MIS presidenies cumplan pun-
tualmentecon la remisión de lo* documentos M-
rjuiente^. . . 

1.' Los tes(imonio> de remates de los pueSUM pu-
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Hicos V rw>* armulal. lcs de ios pueliltíí de su (it-
n) n iciotii »ogan r l roMilcdn del (l i l iniiiro quodche 
colobrai ^' t'i tüa .̂ 0 .Ir j^oviembre de aula í»no con-
formfl al art. 8.° de la citada Instrucción, á fin de 
que con DlQScmi.i dr < > . , I n t u i i H i i U ^ pueda la con* 
ladnria do Provincia prnc^Jor á fdnnár los ^lie^os 
do cargo por A vnni.nni. in.»s v d i r i - i r los resúmenes 
gonornlcs de e-líos á la gcuoral da valores, Bcgun se 
previene en los articulas y 5.° de la misma. 

2.° L a cuerna imruciflar pfcpvenida en el cargo 
9.° del ari . 10 de la misma ({«ir los Ayuniaroicnios 
salieméa deben rendir á los ircitilia dias d e s p u é s de 
lial>er cesado en sus oíii los, do la ÍH!ministrncion de 
Ins rentas que lian esiadr» á su L M ^ O : ;I lo cual dc -
!>rii dliligarlcs los enll antes luego que sus individuos 
se po^ési^nén en sus destinos, acompañando estos la 
certificación de quedar en la caja de cohtnbiicíonei 
ins .dtanees i j u e n sulten contra sus anteichores. 

.;. l'unnar los necesarios aiuilla:amien os y lÓñ 
repariiinientos di* la- (at tidades con que deban 
(ontriluiir los pueMns unto deldeficit il*-rentaspro-
\it cíales si le mihie^e t uanto de la ordinaria con-
irihini'-u de Pajay utensilios y su recargo, con su
jeción á loque soí)re el particular C¿t¿ | H vrnido en 

l.»s l i is irur(n.nes v ordenes i l e l dátiHíó; lenieudf» pre-
srno- ademan «» úi l i inamenic maudadu on la de I '; 
de .Inli«» de este año, por la que.M- dispone que á la 
rorniacion de los amillnramientos y r(M)nrt i mientes 
concurran d<»> de los mayores líiicendodosforasteros 
ó su^ rejire^enian'es: y en seguida pre.sentai los á la 
aprobación de la Intendencia dentro de K.s tre^ ] ) r ¡ -
i^ioros meses del añt» según se cificargan en el art. 93 
titulo .̂tJ de la Instrucción de IG de Ahri l de I8IG 
queestá en (•!» • rvancia, para que no se retrase la 
cobranza, y á íin de que ponimdo su importe e n T e -
soreria ni vciu ¡miento de los trimestres se eviten las 
funestas consecuencias de las apremios que tanto re
pugnan á mis benéficos sentimientos en favor de los 
pueblos de esta Provincia y que no pocas veces lian 
sido indispensables j or la morosidad estremada con 

3no algunos Ayuntamientos se conducen desconocien-
o los verdaderos interéses de sus •administrados. 

4 ° K l establecimiento de la caja destinada á la 
custodia de los fundos de Contribuciones en los t é r -
miuos cpio lopievienon los árliouíos 12, 13,14, y 15 
de la repetida ínsjtruocton y los libros de entrada y 
salida de d u l i « ^ fi.nd . de absoluta necesidad, y 
» n ella deb«- tandiien conservarse el 10 por £ ác 
fondo suplementarió que se manda crear por el art. 
2:» oliservAndoSe liolmente b> (jue á cerca de la con-

.servacion »le este fondo Se prescribe en los artieuloí 
Uh, t i ; y ggdctfl misma y en la circular d«? la D i 
rección general do lientas'Provinciales de 1.° de Fe-
bre in del nño último; teniendo los Ayuntamientos 
entradles ol cuidado especial de reconoced la cuja de 
Contribiiciónoi % . u i , . l . , d i l i - e u c i a de su estado, 
V drl de UKS liluos de entrada v a ü d a que Olí e l la 
flebon conservarsei romuíendd ¿ la Lmeudenc/d tcs-
limonio de su eMado para en su caso proceded á la 
imposición de las penas que .M-ñ:»'a el art, 13 \ de-
mosque convenga en justoqumplimíento dé lo quu 
lo encarga 6 esta Intendencia y Gontoduríá de pro
vincia en la paite del a r t . 27 do dicha Instruc
ción. 

fodo el conu n i d o d e esta debb obacrvarso pun-
lualmonto por los A % úutomiontos y IUS pt̂ esidentcs 
sobre l(» Bikd los llago ol mas esuecho eneargo, espe-
i-o.do il- sn acreditada bonrade/ y buen celo pol
los intereses do sus comitente^ no liicnos que por i I 

taejor áervicio de S. M. que me eviu i 
exigirlos la responsabilidad en que incu * 
omisión en cualquiera de los a / u ( . , ¡ < i r ^ ^ f o r j 
la analogía que tienen con sus airibucjonc1̂ 0̂1 M 
trativasen materia de contribuciones v 
su observancia es imposible dcsempcO?}^^ 
bcnte .y es preciso que queden f r u ^ a j ^ 
los y disposiciones del Gobierno dirigido, ' i los y disposiciones del Gobierno d i r H j ^ • | 
administración de las rentas del listado * ?¿l 
tai consecuem ias Labró de preronir c o n 0 ! ^ ^ ^ 
node mi autoridad, si contra mis fundada 
zas hubiese algún Ayuntamientoqucolvidad1?^^ 
primeros deberes no correspondió^ con la0 ^ 
quisita puntualidad á esta oscitación qna I 
recordándoles las obligaciones que mas ínter 
bien de los pueldos que ics han bbnratocm/0^* 
tos. León 1ü deD¡c icmbrcdo1839 . «c ! i l i l e 1 ' 
cisco González Albcni.—lis cópia.-—AÍbcru. 

Insértese en e l Uolciin.-aCasiriego. 

Inidndencüs de la Provincia de L m 

N. 383. 

No haoiendo tenido la mayor parle deU 
remales del impueslo sobre aguarditmies tie loi 
Ayuntamientos esprcsailos en el Boletín I I JJ 
actual n , 98 sin dudtt por no haber llcgatló el 
aviso con opor luni i la i l , cMa seualadp el á8 del 
corriente para nuevo remate que será difiuilirn 
y en el que se a d m i t i r á n en el mismo aclo lii 
mejoras de diezmo y cuar to , adviniéndose que 
los que no bayan cscriruratio por los arrieodoi 
egecutados ante mano y sufr i rán la muerte de 
5er sacados en quiebra. León 17 de Diciembre 
de 1 8 3 9 . = C . t I.==Franc¡5CO González AlUri 

Juzgado de primera inslnnvia delpnríido 
de Saltayun. 

Número 380. 

Habiendo observado que los Alcaldes Ccflí-
lilncionales de los distritos rounicipalei svp[(* 
á este pan ido se valen ile los SccreiarioJ t 
Ayuntamiento ó fieles de lochos para que aû J 
ricen los espedientes judiciales que oslan efl 
círculo de sus atribuc iones en perjuicio d e l ^ 
vicio público y de les intereses de los e^nbaD^ 
que 6C bailan en SUS pueblos ó d i^ r i ,o i enl^ 
pecieudo de CSlí iuodo el rápido runo que 
be darse especialmente a las Musa* t*1*3310*̂  
y basta imposibilitando la averiguación "e 
autores que bs motivan pues esto depende ID ̂  
especialmente de las primeras diligencias q« ^ 
practican. Les prevengo que á lo 5U ĉC5,r0jer 
abstengan de continuar en esto abuso í 0 
en el caso de que no baya escribano du »] 
l>oderi>c valer y que el caso sea tan urgente 
no baya tiempo á poderlo proporcionar. j 



Dios guarde á V V . rotichoí; níTos, Sahngarí 
j Dicieaibrc 12 de 1 839,=Fr.i i icisco Uodrlgucz. 

¿dmiñistraacion de todas Rcntat do esta Provincia, 

N. 379. 

Estando prevenido por ins t rucción que á 
la conclusión del año, se pract¡( |uc el repeso y 
recuento de los efectos estanendos en loa alma
cenes principales de las capitales de provincia, en 
las administraciones de partido y suhnlternas, 
asi como en las veredas y estanquillos; y para 
dar cumplimiento á una orden de la DireccioU 
general del ramo fecha 4 del corriente, la A d -
minis^3^00 principal de acuerdo con la Conta
duría ha dispuesto con el fin que esta d i l igen
cia i qut debe asistir el alcalde de cada pueblo 
con su escribano 6 fiel de fechos, no sea una 
mera eeremonia, como muchas veces sucede, si* 
no una realidad que acredite las verdaderas c-
xistenrias, tanto de sal como de tabacos y demás 
efectos estancados, para que á la vista de lo» tes
timonios se conozca el estado da todos los A d 
ministradores y encargados de espcnderlos y se 
eviten que á la; sombra de supuestas existencias 
ao cubran los alcances en que puedan hallarse; 
se recuerde á los señores alcaldes escribanos 6 
fieles de fechos que en el ú l t imo dia del presen^ 
te arto asistan al repeso y recuento de dichos e-
feclos, lo verifiquen con tal escrupulosidad que 
el testimonio que se forme, dé un cabal conoci
miento de las existencias reales y efectivas, eu 
la inteligencia, que las que asi no lo bagan, sc-
f i n responsables por las faltas que se noten en 
las visitas que en lo sucesivo se practiquen si 
de acreditase que aquellas procedían de épocas 
anteriores al recuento; mas como en el ramo 
de sal, no puede verificarse esta diligencia tan 
esactamunte por la dificuliad en su medición ó 
repeso, cuando las existencias £On en crecido n ú -
XDero9 se nombraran por el mismo alcalde en los 
pueblof donde existen las /idminislrnciones y 
almarenef, dos pe'ritos de conocida providad ú 
ioteligencia, por quienes aproximadamente se re
gulen las fanegas de 11 ¿? libras que contengan 
firmando también estos la declaración que so es
tampe en el testimonio, que pueden remi t i r los 
nmmos alcaldes directamente á la Adrnínisira-
cion principal de la Provincia en el caso de no 
tstar conformes con el estado que presenten los 
Administradores subalternos. 

León i H de Diciembre de 1839 .=Manuc l 
Antonio Panchón. 

Gobierno PoTiiico de la Provincia de Lev*. ^ 

Convcnrido de qno los pnol.los rcribon i * 
con indiferencia, y baila con M d í o . l j i i alocu
ciones y proniéftis deTumrDs beueficioi, menro-
puse desde la primera ve/, que S. M . tuvo 4 
biéii conferirfnela InlQiufciicia y Gobierno Poli-
tico de esU ptovinria r|ue mis comprovincianos 
no tuviesen otra nuncia de mi que In que lea 
dieteri loé buenos ó malos rcMilia.los de mi ad-
min ¡5 irac ¡on ; pero como vá h procedew á la 
lección de cinco Diputados á Cortes y dos su* 
plénlCfl que corresponden á esia provincia y í 
la designación de las personas que han de rom-
poner la lerna para un Senador que asi mismo 
tiene que renovarse , es ya un deber del car^o 
que di'semperío lu¿er a l ¿ u n á | observaciones ¿ 
los Alcaldes y Ajunlamíentbs CxjnslitucíonaluB 
y á los habitantes todos de los pueblos, á fin 
que en pumo de fanto ínteres como es el nom-
bramiemo de la KmiRSENTACIÓN NACIONAL, SO 
procure con la mejor buena fe el posiWe acicr-
lo. Lejos de mi la idea de preparar el animo 
de los electores para que sus sufragios recaigan 
en determinadas personas porque conozco basta 
donde se estiende mi intervención cu los actas 
electorales; mas encargado de hacer cumplir la 
ley. me hallo en la obligación, no solo de ilus* 
trar los términos y modo de que se ejecute, si 
que lambien de advertir el daño que puede se» 
gu í r se a la causa pública de que en semejantes 
operaciones presida el espíritu de partido, la ro« 
acción y otros medios con que suele sorprender* 
se la sencillez de los electores alejando de ellos 
la voluntad propia que da el verdadero resuN 
tado de la espresion general de la Provincia, 

En consecuencia pues, prevengo á loa A U 
caldes de los pueblos cabezas de colegio ó distrí* 
to electoral, so eniercn y penetren de la letra jt 
o p i r i t u d c la lev. por que de su perfecto cono» 
dmiento pende que los actos preparatorios so 
Terifiquen de un modo Ia0 legal que no induicaa 
á nulidades . ni ¿ los abusos y defectos cspcrU 
mentados en otras ocasiones. 

Según la Real drden de 18 de Noviembre 
úl t imo inserta en el Holctiú exlraonlinario de 25 
Bel mismo y en el ordinario del 27 n ü m . 94, 
las elecciones deben empezar en las cabezas dfl 
colegio fijadas por la Excma. Diputación provin» 
cial el dia 19 de Enero próximo. Previamenfe 
tienen que hallarse las lisias electorales espues-
lao al piiliüco para que en los quince días do 
la ley lodos los eleciores , ó los que acrediten 
nüe de!)L'n serlo puedan gestionar la esclusion 
ó imlusion en las lisias, lanío de sus propios 
nombres como de cualquiera oirá persona de la 
manera que previene el arlículo 1 5 de la ley; 
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clciior.il. As! onc ño pucild mcnoá <tc c«ci-
lark-s á que pong.-ni cu ejerd^tO la facullád (¡nc 
cu Ji^-ho artículo les conree, ar.utlicndo con 
sus roeInmaciones ¡usiifiradns á la Dlputacioa 
provincial eo los (Üa* que lueJiau habla el 1 0 
de Kncro inmediato, 

i;ooio en la composiVion de las mesas elec
torales pudiera tr i l lare al debido urden, sea por 
dcfecio dt: intcliRenria de la k j ; ó por Otr .s 
raucas, encargo muy pariicularmcnic á los A l 
caldes de loj púeblot raWzis d t colegio, cuiden 
tic que en el dia 19 de dicho rae¿. de Eu«ro al 
principipráo la junta de que traía el articula 
de la ley electoral en sus dos distintos periodos 
se averigüe t i todos los concurrentes están i n i -
rriptos en la lista del colegio neniando el 
u )mhrc de los que voten con la papeleta que ca
lla uno llevará eSCtiU ó escribirá en el acto, á 
fin de que no se ofrerca duda ni aparezca vicio 
en b localidad del nouihramicnto de presidente 
y de los cuatro secretarios escrutadores. 

Al acio de conMiiuirsc la mesa sigue el de 
comenzar la votación para el nombramiento de 
lo? Diputados y Senadores. Cual sea la graveilad 
«del Í .irgo que desde eMc punto pesa sobre (A 
presidente de la misma mesa y sobre kw otros 

individuos que la compongan, no es de mi a t r i 
bución inculcarlo: lo es si recordárselo, encargan
do que debe tenerse muy presunto la ley electo-
tai , ron especialidad los articulo,? desde el 93 
al ir-lasivc ftin perder üe vista h respon
sabilidad estrecha que en el 52 se impone al 
presidente de la mesa para que se mantenga el 
orden, que es el objeto porque le reviste de 
da la autoridad necesaria. 

Conceptúo igualmente indispensable adver-í 
l i r que los comisionados de los colegios electo
rales que según el art. 34 déla ley deben concur
r i r a la Juma general de escrutinio que se ha 
de vcriíirar en esta capital el dia 31 de Enero, 
lian de traer, ademas de la copia certificada del 
acia de elección, la lista nominal de los electores 
que hayan tomado parte en ella. Y debo asi 
mismo prevenir, que si alguna causa grave i m 
pidiese ¿cualquiera de estos comisionados pre-» 
sentarse a desempeílar personalmente su cometi
do, lo han de acn-.ditar un debida forma y están 
obligados á remitir directamcotc á este Gobierno 
politico el acta de elección, y la hita de que acaba 
d«i h.iblarse, para presentarlas en dicha J u n u 
general de escrutinio. 

Uepilo, que no siendo otro mi deseo sino 
que entpdote observe e>iru lamente la ley, cada 
uno e n su luf;.irf de aquellos á quienes irorres-
poiuV-, piocurará cumplirla, evitando el desor
den, disgustos) prnrvMlim¡cnlos<|u<í reden en da
ño de la i u a pública y de los pueblos mismos 

ron la repetición 3e acto^ que les disincu A* 
respectivas ocupaciones. 

León 97 de Diciembre de 1839l==:JuaQ rl0% 
dr igue¿ l iaj í l lo. 

Comandancia General de León. 

E l Excmo. Señor Capitán General ícl 
nbtrito coa IVcha 15 del corriente me 
dice lo q u e copio. 

E l Sr . Intendente Militar de erteDls-
irUo cu oücio d e l.u del actual que reá-
b i ayer me dice lo q u e 8¡{juc.=Ue de me
recer a V . E . s e digne coniunicnr «us su
periores ordenes para q u e todos los seño
res oliciales tanto de esta Provincia como 
da las Jemas de eu dijjno mando que ?e. 
hallen comprendidos en e l convnuo de 
Versara presenten e n revista á los res-
| >ec t ivo9 Comisarios de Gtterrn, entrepaudo 
en el acto á dichos funcionarios copia le 
— lígula del Despacho de s u úUliuo cm-
]»ieo5 y d e l pasaporte que se les tacllilarí 
para pasar á los pueblos de su rcsuleDcia , 

cuyos doctimenlos deberán acoin[uíiar i 
las respectivas nómluas, sin las cuales no 
puede obouárseles haber alguno. 

JLc coniunico á V . S. para que se sí/» 
va cüs poner se publique en el Bolctin oli-
cial de esa Provincia a fin de que lleene 
;i noticia de los interesados á los efectos 
consiguientes. 

Lo q u e se inserta e n el cnoociailo B«# 
lelin para los mismos efectos. 

León 18 de Diciembre de 1059Í 
= I { í n a c i O de Ventura. 

Insértese. León 19 de Diciembre & 
1830 .=Juan Rodríguez Radillo. 

A N U N C I O S . 

• 

Han llegado ^e Roma las Dispcoia* malf1" 
mouialeá del Obispado de León corre5pondiel),ei 
á la lisia 8.a lo cjue se hace saber a los ¡otf*? 
iados para su gobierno. 

Eu el puesto de los huevos, tienda de ^ 
Mariano Ajceosion hay un buen surfí^o OP? 
bon de superior calidad y oíros efecioá, * 
á cambio de hilo y hilaza, y también liado, Er¿< 
cío del jabón J 9 cuartos libra. 

I M l ' U E N T A D£ LOPfcTEP^ 
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